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GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N°  3 y I  -2016-GR-CAJ/GR.  

Cajamarca, O 2 AGu 2016 

VISTO:  

El Oficio N° 861-2016-GR.CAJ-GRPPAT, de fecha 22 de julio de 2016, con registro MAD 
N° 2396109 y el Informe N° 011-2016-GR.CAJ.GRPPAT/SGPLCTI, de fecha 22 de julio de 2016, con 
registro MAD N° 2396384; 

CONSIDERANDO:  

Que, el artículo 191° y 192° de la Constitución Política del Estado Peruano, modificado por 
la Ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV sobre Descentralización, en concordancia 
con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, prescribe los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia promueven el desarrollo y la economía 
regional, fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con 
las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 

Que, mediante numeral 9.2 del artículo 9° de la Ley N° 27783 Ley de Bases de la 
Descentralización, se establece que la autonomía administrativa es la facultad de organizarse 
internamente, determinar y reglamentar los servicios públicos de su responsabilidad; 

Que, la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en su artículo 2°, respecto 
a la legitimidad y naturaleza jurídica, establece que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa. 
Asimismo, en relación a las competencias constitucionales, señala en su artículo 9° inciso f), que los 
Gobiernos Regionales son competentes para dictar las normas inherentes a la gestión regional; y, sobre 
as atribuciones de la Presidencia Regional, establece en su artículo 21° inciso a), es atribución del 
Presidente Regional, dirigir y supervisar la marcha del Gobierno Regional y de sus órganos ejecutivos, 
administrativos y técnicos; 

Que, la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto, en su artículo 
71°, establece que el Presupuesto Institucional se articula con el Plan Estratégico de la Entidad desde una 
perspectiva de mediano y largo plazo, a través de los Planes Operativos Institucionales, en aquellos 
aspectos orientados a la asignación de los fondos públicos conducentes al cumplimiento de las metas y 
objetivos de la Entidad, conforme a su escala de prioridades. Asimismo, señala que los Planes Operativos 
Institucionales reflejan las Metas Presupuestarias que esperan alcanzar para cada año fiscal y constituyen 
instrumentos administrativos que contienen los procesos a desarrollar en el corto plazo, precisando las 
tareas necesarias para cumplir las Metas Presupuestarias establecidas para dicho periodo, así como la 
oportunidad de su ejecución, a nivel de cada dependencia orgánica; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 606-2015-GRCAJ/GR de fecha 31 de 
Diciembre del año 2015, se aprobó el Plan Operativo Institucional POI 2016 del Gobierno Regional 
Cajamarca; 

Que, con Resolución Ejecutiva N° 68-2016-GR-CAJ/GR de fecha 17 de febrero de 2016, 
se aprueba la modificación del Plan Operativo Institucional 2016 del Gobierno Regional de Cajamarca; 

  

" Q0437. 9kwe 
>lb 

  

Santa Teresa de Journet N° 351 FONAVI II - Telefono: 076-599004 

 

   

pió/e gl-s. 



GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N°  399  -2016-GR-CAJ/GR.  

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N° 229-2016-GR-CAJ/GR de fecha 11 de mayo, 
se aprueba la modificación del Plan Operativo Institucional 2016 del gobierno Regional de Cajamarca; 

Que, respecto a la modificación del POI 2016, se indica que la Directiva N° 001-2014- 
CEPLAN "Directiva General del Proceso de Planeamiento Estratégico - Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico", aprobada mediante Resolución de Presidencia del Concejo Directivo N° 026-2014- 
CEPLAN/PCD, establece las normas y procedimientos para el Planeamiento Estratégico en el marco del 
SINAPLAN; el Artículo 18° de la precitada Directiva describe que el Plan Operativo Institucional (P01) es 
un documento elaborado por cada entidad pública y que toma como referencia la información 
generada en el Plan Estratégico Institucional (PEI), precisando que el POI debe elaborarse en forma 
anual al Sistema de Presupuesto Público; 

Que, la sub gerencia de planeamiento y CTI solicitó con Oficios Múltiples N°s 004, 005 y 
006 -2016-GR.CAJ-GRPPAT/SGPLCTI a todas las unidades ejecutoras y orgánicas, la presentación de la 
modificación del POI 2016, en virtud a las modificaciones presupuestales existentes a la fecha y las que 
hayan sufrido modificaciones por incorporación de saldos de balance, creación de nuevas metas 
presupuestarias, transferencias financieras, transferencias de partidas para los Sectores de Educación y 
Salud y por continuidad de inversiones; 

Que, mediante el Oficio N° 086-2016-GR.CAJ-GSRJ - con código MAD N° 2313149, el 
Gerente Sub Regional Jaén, se dirige al Gerente Regional de Planificación Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Cajamarca para solicitar la modificación del POI 
2016 por incorporación de mayores recursos presupuestarios y proyectos de inversión, el mismo que 
conlleva a realizar la tercera modificación del Plan Operativo Institucional 2016; 

Que, según el Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, en el Título II Planificación, Artículo 5° Formulación 
del Plan Anual de Contrataciones, se establece que en el primer semestre del año fiscal en curso, durante 
la fase de programación y formulación presupuestaria las áreas usuarias de las entidades deben 
programar en el Cuadro de Necesidades sus requerimientos de bienes, servicios en general, consultorías y 
obras necesarios, a ser convocados durante el año fiscal siguiente, para cumplir los objetivos y resultados 
que se buscan alcanzar, sobre la base del proyecto de Plan Operativo Institucional respectivo, adjuntando 
para tal efecto las especificaciones técnicas de bienes y los términos de referencia de los servicios en 
general y consultorías. En el caso de obras, las áreas usuarias remiten la descripción general de los 
proyectos a ejecutarse; 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 020-2005-GRCAJ/CR, se aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de Cajamarca, en el Art. 83° se establece que 
una de las funciones de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, inciso a) es Difundir, orientar y dirigir la metodología establecida para la formulación del PDRC y 

■/ 	 Plan Anual del Gobierno Regional (Plan Operativo), Art. 85°, Inciso c) se establece que es función de la 
O 	 Sub Gerencia de Planeamiento y CTI, la de evaluar, e informar los avances de los Planes y proyectos de 

inversión, estableciendo los mecanismos de retroalimentación de acuerdo a la metodología aprobada por 
el Gobierno Regional; 
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N°  .3'0  -2016-GR-CAJ/GR.  

Que, mediante Acuerdo Regional N° 028-2016-GR-CR, en su artículo segundo delega al 
Gobernador Regional la facultad de realizar modificaciones al Plan Anual 2016 (Plan Operativo Institucional 
2016), debiendo dar cuenta al Consejo Regional de las modificaciones efectuadas; 

Que, en ese sentido, mediante el oficio del visto, la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicita que se apruebe la modificación del Plan Operativo 
Institucional POI 2016, adjuntando para tal efecto el Informe N° 011-2016-GR.CAJ-GRPPAT/SGPLCTI, de fecha 
22 de julio de 2016, emitido por la Sub Gerencia de Planeamiento y Cooperación Técnica Internacional en donde 
se concluye y recomienda la modificación del Plan Operativo Institucional POI 2016; 

Que, en uso de las atribuciones y facultades conferidas por la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, modificada por las leyes N° 27902 y 28013, y estando a lo dispuesto, con el visto bueno 
de la Sub Gerencia de Planeamiento y Cooperación Técnica Internacional, Gerencia Regional de Planeamiento 
Presupuesto y - Acondicionamiento Territorial, Dirección Regional de Asesoría Jurídica y conformidad de la 
Gerencia General Regional; 
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SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO.-  Aprobar la tercera modificación del Plan Operativo Institucional 2016 
del Gobierno Regional de Cajamarca, conforme a los Anexos que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ejecutiva Regional. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Encargar el cumplimiento de la presente Resolución, bajo 
responsabilidad a todas las unidades Orgánicas y Ejecutoras de la Entidad. 

ARTÍCULO TERCERO.-  Disponer, que a través de la Secretaría General se proceda a 
notificar la presente Resolución a las Unidades Orgánicas y Ejecutoras del Gobierno Regional de Cajamarca, 
para los fines de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Santa Teresa de Journet N° 351 FONAVI II — Telefono: 076-599004 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

